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Apoyo a la distribución de vídeo a la carta y cine digital
OBJETIVOS

El plan de distribución de vídeo a la carta y cine digital es una de las formas en la que el programa MEDIA garantiza la incorporación de las últimas tecnologías y tendencias a las prácticas comerciales de los beneficiarios del programa.
El principal objetivo de este programa es apoyar la creación y explotación de catálogos de obras europeas que se distribuirán digitalmente traspasando las fronteras a una audiencia más amplia y/o a los exhibidores cinematográficos a través de servicios de distribución avanzados, integrando si procede sistemas de seguridad digitales para proteger el contenido en línea.
ACCIONES SUBVENCIONABLES

Las acciones subvencionables en esta convocatoria son las siguientes:
1) Vídeo a la carta: servicio que permite al usuario seleccionar obras audiovisuales almacenadas en un servidor central remoto que las transmite mediante flujo continuo y/o descarga
2) Distribución digital de obras cinematográficas: suministro digital (hasta un nivel comercial aceptable) de “contenido básico”, es decir, películas, películas o series para televisión (ficción, animación y documentales) a salas de cine para su explotación comercial (a través de disco duro, satélite, en línea,…).
La duración máxima de las acciones será de 18 meses.

Las acciones deberán comenzar entre el 1 de julio de 2010 y el 1 de enero de 2011 y concluir el 31 de diciembre de 2011.

BENEFICIARIOS

Empresas europeas con sede en los 27 países de la UE, Islandia, Liechtenstein y Noruega, Suiza y Croacia.
PRESUPUESTO 

Presupuesto total de la convocatoria: 7.000.000 EUR
Financiación europea hasta el 50% del total de los costes financiables.
PLAZOS
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